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DOCTOR  
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ  
MAGISTRADO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  
E. S. D. 
 
Asunto:   Contestación de demanda Excepciones  
Referencia:   Demanda Medio de Control Nulidad y Restablecimiento Derecho  
Radicado   13001-23330002022000550 
No. Demandante:  MELISSA PARDO DE LA TORRE   
Demandado:  ESE HOSPITAL LOCAL SAN FERNANDO 
 
Cordial saludo 
 
 
VICTOR MANUEL ARIAS TORRES, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 85.435.143 del Banco Magdalena, portadora de la T.P No 90706 C.S de J con domicilio 
en la ciudad de San Sebastián de Buenavista Magdalena, actuando en nombre y representación 
de la ESE HOSPITAL LOCAL SAN FERNANDO, conforme al poder que se adjunta, por medio 
del presente escrito y encontrándome dentro del término procesal señalado en la Ley, me permito 
dar contestación a la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 
 
 
I. A LOS HECHOS 
 
 
AL PRIMERO 1. No nos consta, por lo menos no existe, en los archivos de la ESE contrato ni se 
aporta constancia de ejecución de las actividades realizadas, tan solo se aporta un documento 
en copia simple  
 
No existe acreditación de contrato con sus debidos soportes y evidencias, de ejecución de 
actividades, recibo por parte de supervisor, que permita concluir que existió un cumplimiento de 
actividades contratadas y revisado los archivos de la entidad no reposa carpeta ni mucho menos 
contrato celebrado entre la demandante y la ESE, y la gerente saliente no dejó en los archivos 
de la entidad copia de contrato, se le requirió para entregar esa información de los contratos 
celebrados y el día 22 de Abril fecha del acta de informe de gestión no entregó copia de contrato 
alguno y mucho menos del que la demandante dice haber celebrado, como tampoco  hoja de 
vida.  
 
Tampoco anexa ni existe en los archivos de la entidad requisitos de ejecución como lo son la 
aprobación de la garantía, pero en gracia de discusión que esta no se haya solicitado por no ser 
obligatoria en los contratos de prestación de servicios si constituye requisito necesario la 
existencia de las disponibilidades presupuestales correspondientes. 
 
AL SEGUNDO: No nos consta, la demandante no aportó prueba que pueda probar ni si 
quiera sumariamente hay informes mensualizados de las actividades realizadas y recibo por parte 
de un supervisor a los que estaba obligado presentar. 
 
no hay evidencia de ello me remito a lo contestado anteriormente, y al cuerpo del contrato 
aportado de manera simple se observa unas obligaciones pactadas en un clausula (SEGUNDA) 



 

Página 2 de 7  Vat.022 

obligaciones las cuales contemplan 6 numerales y lirerales de la A a la P, de las actividades que 
debía desarrollar y NO APARECE ni reposa una sola certificación de realización de actividades 
como tampoco un acta de recibo de realización de esas actividades por parte del HOSPITAL. 
 
AL TERCERO me remito a lo contestado en el hecho anterior no hay una sola evidencia de 
ejecución de actividades  
 
AL CUARTO, no nos consta  
 
AL QUINTO: no es cierto por lo explicado anteriormente, no hay un solo informe de supervisión, 
ni una sola constancia de actividades desarrolladas.  
 
AL SEXTO no hay evidencia alguna     
 
AL SEPTIMO No nos consta 
 
AL OCTAVO no nos consta no recibimos documento alguno por parte de la administración 
anterior, de conformidad con La Ley 951 del 31 de marzo de 2005 “por la cual se crea el acta de 
informe de gestión” fijan las normas generales para la entrega y recepción de los asuntos y 
recursos públicos del Estado colombiano, establece la obligación para que los servidores 
públicos que administren fondos o bienes del Estado presenten al separarse de sus cargos 
o al finalizar la administración, según el caso, un informe a quienes los sustituyan 
legalmente en sus funciones, de los asuntos de su competencia, así como de la gestión de los 
recursos financieros, humanos y administrativos que tuvieron asignados para el ejercicio de sus 
funciones  
Ese informe de gestión debe, no es que puede, es debe estar, acorde con el señalamiento general 
de la preceptiva legal, y está conformada por tres componentes en lo tocante a la gestión de:  

1. Los recursos financieros,  
2. los recursos humanos y  
3. los recursos administrativos; componentes en los que está implícita y se materializa la 

gestión fiscal, la cual es objeto de vigilancia y control por parte de la Contraloría General 
de la República. 

 
Para ello medio solicitud elevada a la exgerente el día 7 de Abril de 2020, la cual contesto el día 
15 de Abril de 2020, expresando que ella entregaría todo lo pedido el día 15 hábil, llegado el día 
22 de Abril hace entrega del acta de informe de gestión, y en el no entrega ningún documento, 
de los aquí solicitados ni mucho menos siquiera sumariamente, indica, que exista carpeta hoja 
de vida o que haya existido relación laboral, contractual o un nombramiento a nombre de MELISA 
PARDO DE LA TORRES, ni hace entrega de derecho de petición o reclamación administrativa a 
su nombre  
 
Por ello mal podríamos saber que se adeudan salarios o que debía pagar cesantías y SANCION 
MORATORIA si desconocía esta administración tal situación no existe MALA FE 
 
AL NOVENO, No nos consta 
 
AL DECIMO, Es cierto    
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II. A LAS PRETENSIONES 
 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, con fundamento a lo 
anteriormente expuesto y a las excepciones que adelante propondré. 
 
 
III. FUNDAMENTO DE DEFENSA 
 
La ley 80 de 1993 en su artículo 41 nos enseña:  
 
Los contratos del Estado se perfeccionan cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación y éste se eleve a escrito. 
 
Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la existencia de las 
disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo que se trate de la contratación con 
recursos de vigencias fiscales futuras de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del 
presupuesto.  
 
El proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda  
 
La disponibilidad presupuestal es la afectación provisional a la apropiación, es la operación 
que da certeza y garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de 
afectación para asumir compromisos. 
 
Tampoco se evidencia en los anexos ni en los archivos de la entidad el registro presupuestal 
de la operación que afecta un certificado de disponibilidad previo y soporta el compromiso 
asumido para su desarrollo, es decir que la entidad reservó para demandante una partida 
presupuestal y que ya esos recursos están comprometido solo para ella. 
 
De igual manera vemos en el documento aportado (contrato dice inicio 13 de Junio de 2017, fecha 
terminación 13 junio 2018), pero no aparece la certificación de disponibilidad del compromiso de 
VIGENCIAS FUTURAS, ni autorización de la junta directiva para que la gerente 
comprometiera recursos de otra vigencia. 

De otro modo Colombia compra nos orienta en sus políticas públicas que No puede celebrarse 
contratos que no se les ha asignado disponibilidad presupuestal. La celebración de 
contratos sin disponibilidad presupuestal constituye una desviación de poder por no atender a la 
satisfacción de los intereses generales de la comunidad y por no cumplir con los requisitos previos 
exigidos por el estatuto general de la contratación estatal. Los contratos que se celebren bajo 
estas circunstancias están viciados de nulidad absoluta por haberse incurrido en una desviación 
de poder. 

En cuanto al registro presupuestal sabemos que este consiste en la certificación de apropiación 
de presupuesto con destino al cumplimiento de las obligaciones pecuniarias del contrato; es un 
instrumento a través del cual se busca prevenir erogaciones que superen el monto autorizado en 
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el correspondiente presupuesto, con el objeto de evitar que los recursos destinados a la 
financiación de un determinado compromiso se desvíen a otro fin  
 
De otro modo y teniendo en cuenta todo contrato y Maxime en donde una de las parte es una 
entidad estatal que maneja recursos públicos y en donde  toda la contratación busca cumplir los 
fines del estado, suele reflejarse en su clausulado es decir lo las partes acuerdan contemplan 
entre otras las OBLIGACIONES, obligaciones que asumen cada una de las partes, o en mejores 
términos se pactan obligaciones recíprocas.  
 
Cada una de las partes se obliga a una prestación, convirtiéndose en deudora y acreedora de la 
otra; Sus obligaciones son diferentes pero están ligadas. Son prestaciones interdependientes.  
 
Para este caso el contratista se obligó a lo pactado en la cláusula segunda y el hospital a una 
remuneración, pero para que se tenga validez debe necesariamente existir por parte del 
contratista un informe de actividades realizadas así como parte de la entidad o sus supervisor un 
recibo a satisfacción, para que pueda devenir la contraprestación por los servicios prestado, y el 
presente caso no existe ni siquiera sumariamente tal evidencia, por ello mal puede reclamarse 
pago. 
 
Ahora reclama que declare la existencia de una RELACION LABORAL, i) prestación personal, 
ii) remuneración y iii) subordinación, donde está la demostración que el contrato no permita que 
la  contratista haya actuado con independencia y autonomía sino que lo hizo bajo la 
subordinación y dependencia del Hospital si ni siquiera esta demostrada las actividades 
realizadas como podría DEMOSTRAR LA SUBORDINACION elemento esencial para que se 

declare la relación laboral 

EXCEPCIONES  
 
 
INEXISTENCIA DE OBLIGACIONES DEMANDADAS SANCIONES MORATORIAS y POR NO 
CONTAR NI ACREDITAR REQUISITO ESCENCIAL PARA TODO PAGO LA CONSTANCIA DE 
EJECUCION 
 
No ha sido interés de la ESE, faltar a su deberes incumplir los mandatos legales, pero ante la 
ausencia de contrato, constancia de ejecución del mismo, recibo por parte del supervisor, no 
evidencia de informes mensualizados, falta de constancia de actividades realizadas, informe de 
supervisión mal podría pretenderse el pago de sanciones moratorias, cuando insistimos el actuar 
de la ESE NO ESTA REVESTIDO DE MALA FE súmese a ello que nadie esta obligado a lo 
imposible, si no HAY EL MATERIAL PROBATORIO para acceder al pago de lo pretendido, como 
lo dijimos no hay informe de actividades realizadas, informe mensualizado, no existe acta de 
recibo a satisfacción, no hay constancia o informe avalado de supervisión mal podría pretenderse 
el pago de sanciones moratorias.  

De conformidad con lo expuesto, No hay no existe ni presento informe periódico sobre la 
ejecución del contrato, que demuestre que el contratista durante el periodo que supuestamente 
tubo ocurrencia los contratos, el Contratista cumplió a satisfacción con las obligaciones 
establecidas en el contrato, ya sea realizando actividades, y/o entregando productos. 
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No hay acreditación mediante constancias o certificaciones escritas expedidas por la entidad 
respectiva, en la que conste el objeto y actividades desarrolladas, tiempo de ejecución y demás 
aspectos que demuestren la ejecución de contrato de prestación de servicios. 
que se consideren pertinentes. 
 
INEXISTENCIA O FALTA DE REQUISTOS DE EJECUCION DISPONIBLIDADES 
PRESUPUESTALES REGISTROS PRESUPUESTAL, CERTIFICADO DE VIGENCIAS 
FUTURAS O AUTORIZACIONES  
 
Ello en consideración a que todas las entidades del estado sin excepción deben preparar 
anualmente el proyecto de presupuesto con base en los anteproyectos que le presenten los 
órganos que conforman este presupuesto, y tendrá en cuenta la disponibilidad de recursos y los 
principios presupuestales para la determinación de los gastos que se pretendan incluir en el 
proyecto de presupuesto (L. 38/89, art. 27; L. 179/94, art. 20).  
 
Pero en gracia de discusión el articulo 71 del estatuto presupuestal dispone: Todos los actos 
administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales deberán contar con certificados 
de disponibilidad previos que garanticen la existencia de apropiación suficiente para atender 
estos gastos. 
Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que los 

recursos con él financiados no sean desviados a ningún otro fin.  

En este registro se deberá indicar claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que 
haya lugar. Esta operación es un requisito de perfeccionamiento de estos actos administrativos. 

En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones 
inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin la autorización previa del Confis o por quien 
éste delegue, para comprometer vigencias futuras y la adquisición de compromisos con cargo a 
los recursos del crédito autorizados 

Y en presente caso dado que el contrato en copia simple que anexo la demandante comprende 
dos vigencias presupuestales 2017 y 2018 DEBIO hacer parte de este contrato el certificado 
de VIGENCIAS FUTURAS Y la autorización de la junta directiva para comprometerlas  
 
IV. EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 
 
EXCEPCIÓN NO ACREDITACION DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA RELACION 
LABORAL (i) la prestación personal del servicio; (ii) la subordinación o dependencia; (iii) el pago 
de una remuneración por la labor prestada y, (iv) la vocación de permanencia en el ejercicio de 
la función desempeñada,  
 
No existe un solo elemento probatorio que posibilite la verificación del cumplimiento del requisito 
de subordinación no se observa ni se allegó, órdenes, instrucciones por parte de la gerente o del 
supervisor, llamados de atención, memorandos, funciones a efectuar que correspondían a la de 
los empleados de planta, reglamentos que permitan inferir que trabajo subordinadamente, de que 
permita inferir que presto los servicios en la ESE   
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No hay evidencia de ejecución de contrato ni cumplimiento de actividades ni informe 
mensualizado, ni recibo por parte supervisor o bien sea del hospital, por lo que es difícil inferir 
que se debía una contra prestación por servicios prestados cuando ni si quiera existe o se aportó 
un contrato debidamente firmado con constancia de ejecución  
 
no existe nada que acredite un negocio jurídico entre demandante y la ESE, Por ello mal podría 
reclamarse el pago de salarios y prestaciones sociales, dado que estos son propios de una 
relación legal y reglamentaria es decir a través de un nombramiento y posesión. 
 
Podemos concluir que la viabilidad de las pretensiones dirigidas a la declaración de 
reconocimiento y pago de salarios prestaciones sociales no están llamados a prosperar, no 
existen, los elementos suficientes para que produzca el pago de lo reclamado. 
 
mucho menos se puede hablar de subordinación y dependencia de la gerente, 
 
EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, 
frente a los poderes oficiosos del juez en necesario afirmar que lo fundamental no es la relación 
de los hechos que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por 
ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla 
oficiosamente, máxime si no existe constancia de ejecución de contrato. 
 
Por lo anterior, solicito a la su señoria ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así 
como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el 
ordenamiento procesal. 
 
V. PETICIONES 
 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que 
previo el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas. 

 
 
PRIMERO.- Declarar probadas las excepciones propuestas. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia dar por terminado el proceso. 
 
TERCERO.- Condenar en costas judiciales y en perjuicios a la parte ejecutante. 
 
VI. PRUEBAS 
 
Solicitamos se tengan con pruebas lo siguiente las documentales aportadas por la demandante,  
Copia solicitud entrega documentos a la administración anterior  
COPIA informe gestión 
 
INSPECCION JUDICIAL 
Se revisen los archivos de la ESE, DIVISION PRESUPUESTO EJECUCIONES 
PRESUPUESTALES, para verificar si se expidió disponibilidad presupuestal registro 
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presupuestal, para la época de la celebración del supuesto contrato a favor de MELISSA PARDO 
DE LA TORRE 
 
De igual manera se verifique si existe certificado de disponibilidad presupuestal comprometiendo 
vigencias futuras y caso afirmativo acto de autorización para comprometerlas   
 
VII. ANEXOS 
 
Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 
 
Copia de conciliación ante la procuraduría 
Copia de no aprobación del acuerdo conciliatorio   
 
VIII. NOTIFICACIONES 
 
El suscrito recibe notificaciones personales en la calle 4 No 3 114 ciudad de San Sebastián de 
Buenavista Magdalena Correo electrónico vimariast@hotmail.com 
 
Del señor Magistrado, 
 
 
 
 
VICTOR MANUEL ARIAS TORRES 
C.C 85.435.143. 
TP 90706C.S. de la J 
 
 

mailto:vimariast@hotmail.com


























Scanned with CamScanner

































 
PROCESO: INTERVENCIÓN 

Fecha de 
Revisión 

14/11/2018 

SUBPROCESO: CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

Fecha de 

Aprobación 
14/11/2018 

FORMATO AUTO ADMISORIO DE SOLICITUD  Versión 1 

CÓDIGO: REG-IN-CE-003 Página 1 de 3 

 

 

Lugar de Archivo:  
Procuraduría N.° 66 Judicial 

Administrativa 

Tiempo de Retención: 

5 años 

Disposición Final:   

Archivo Central 

Verifique que esta es la versión correcta antes de utilizar el documento 

 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

PROCURADURÍA 66 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Radicación No. 619 del 5 de mayo del 2021 
 

Convocante (s): MELISSA PARDO DE LA TORRES 
 
Convocado (s): E.S. E HOSPITAL LOCAL SAN FERNANDO  
 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 
AUTO No. 58/2021 

 
Cartagena de Indias D. T y C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  
 
La Procuraduría 66 Judicial I para Asuntos Administrativos, una vez revisados los 
requisitos formales y sustanciales de procedibilidad de la conciliación extrajudicial, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 1611 del Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo – CPACA, en concordancia 
con lo dispuesto el artículo 2.2.4.3.1.1.6 del Decreto 1069 de 20152, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la solicitud de conciliación extrajudicial presentada por la señora 

Melissa Pardo de la Torres, el 5 de mayo de 2021.  

 
SEGUNDO: Reconocer personería al abogado Jhonny Blanco Herrera para actuar en 
calidad de apoderado de la parte convocante. 
 
TERCERO: Señalar el día veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 
once de la mañana (11:00 a.m.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación no 
presencial, a través de la plataforma Microsoft Teams. 
 
CUARTO: La audiencia de conciliación no presencial se realizará conforme a las 
siguientes reglas:  
 

 
1CPACA, Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento 

de requisitos previos en los siguientes casos: 1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente 
prohibida. 
2 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia 

y del Derecho". Incorpora el artículo 6° del Decreto 1716 de 2009. 
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1. La audiencia iniciará desde la dirección de correo electrónico que remitirá el 
Agente del Ministerio Público, en la fecha y hora señalada. A la cual las partes se 
podrán unir desde la Plataforma de Microsoft Teams, a través de la invitación que 
les será enviada con anterioridad desde el correo electrónico 
ebottet@procuraduria.gov.co 
 

2. Una vez iniciada la audiencia, la verificación de la identidad de las partes la hará 
el Agente del Ministerio Público por el medio que considere más eficaz. Si los 
poderdantes tienen la posibilidad de intervenir en la audiencia no presencial, una 
vez identificados plenamente podrán conferir poder en la diligencia.  

 
3. Pasados treinta (30) minutos de no obtener respuesta alguna de una determinada 

parte, contados desde la hora fijada para la celebración de la audiencia, se 
entenderá que hay inasistencia y se procederá en la forma prevista en la Ley para 
conocer su eventual justificación. 

 
4. Terminada la diligencia, el Agente del Ministerio Público levantará el acta de la 

sesión, la cual contendrá las constancias de la verificación de la identidad de las 
partes, sus manifestaciones y el procedimiento llevado a cabo. La copia de este 
documento y el enlace desde el cual se podrá descargar la grabación de la 
audiencia de conciliación será remitido por medios electrónicos a la dirección 
autorizada por las partes.  

 
5. Si hubiere acuerdo total o parcial, el Agente del Ministerio Público dejará 

constancia de tal circunstancia en el acta y el expediente será remitido a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, de conformidad con lo establecido 
en los numerales 3 y 4 del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 2015. 
 

6. De no lograrse acuerdo, la constancia de que trata el numeral 2° del artículo 2 de 
la Ley 640 de 2001, será remitida al apoderado de la parte convocante por medios 
electrónicos y dejará a disposición de este la constancia en medio físico y anexos 
de la solicitud de conciliación en formato PDF. 

 
A más tardar un día hábil antes de la fecha señalada, las partes deberán remitir a los 
siguientes correos electrónicos: cpmantilla@procuraduria.gov.co y 

ebottet@procuraduria.gov.co, la información que a continuación se describe: 

 
Apoderado de la parte convocante: 
 

1.  La dirección del correo electrónico desde la que asistirán a la audiencia de 
conciliación en la fecha y hora señalada. 

 
2. Número de contacto, para efectuar comunicaciones en el evento de que así lo 

requiera esta Procuraduría.  
 

3. Sustitución de poder si fuere el caso. 

mailto:ebottet@procuraduria.gov.co
mailto:cpmantilla@procuraduria.gov.co
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4. Si la parte convocante es una entidad de derecho público se deberá allegar copia 

de la certificación suscrita por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial en el 
que se haga constar la decisión adoptada. Aquellas entidades que por Ley no 
estén obligadas a conformar Comité de Conciliación y Defensa Judicial, deberán 
allegar la respectiva certificación suscrita por el representante legal de la misma.  
 

5. Las pretensiones y la cuantía del proceso en formato WORD a efectos de elaborar 
la respectiva constancia, solo al correo ebottet@procuraduria.gov.co 

 
Apoderado de la parte convocada: 
 

1. Copia de la certificación suscrita por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
de la entidad, en la que se haga constar la decisión adoptada. Aquellas entidades 
que por Ley no estén obligadas a conformar Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial, deberán allegar la respectiva certificación suscrita por el representante 
legal de la misma 

 
2. El poder otorgado, y los demás documentos que permitan acreditar la calidad de 

quien lo otorga. 
 

3. La dirección del correo electrónico desde la que asistirán a la audiencia de 
conciliación en la fecha y hora señalada. 
 

4. Número de contacto, para efectuar comunicaciones en el evento de que así lo 
requiera esta Procuraduría.  

 
QUINTO: Comunicar de la presente decisión a las partes. Lo anterior, a través de correo 
electrónico a la dirección suministrada por la parte convocante, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CLAUDIA PATRICIA MANTILLA MEJÍA 

Procurador 66 Judicial I para Asuntos Administrativos 
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